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DHL SABADO a6 DE ENERO DE 1811.

DINAMARCA.
Sles’-Mlg 7 de diciembre de 18JO.

He aquí un suevo testimonio de la crueldad y 
barbarie de los ingleses. Desde el t.° de octubre 
último hasta ahora han echado y abandonado estos 
isleños en las costas del mar de Alemania mas de 
500 infelices franceses'» holandeses» polacos, báva- 
ros , saxones, rusos, prusianos, dinamarqueses, 
austríacos, bohemos, húngaros, hannovcrianos, y 
otros súbditos de las naciones de la confederación. 
Estos iufelices , después de haber derramado su 
sangre por el-gobierno ingles, qne los habla obli
gado á entrar en su servicio haciéndoles grandes 
promesas, ó por darles-un trato cruel é indigno 
quando estaban prisioneros, ahora que se hallan por 
su mucha edad en estado de no poder seguir en el 
servicio activo, y la mayor parte mutilados y cu
biertos de heridas, la única recompensa que reci
ben de aquel gobierno es embarcarlos en pequeñas 
lanchas, y abandonarlos en las costas del mar de 
Alemania, privados de todo auxilio, y cubiertos 
de andrajos. Esto es lo mismo que dexarlos á que 
perezcan de miseria, ó entregarlos á la muerte, 
porque las leyes están terminantes, y el consejo de 
guerra pudiera mui bien, si quisiese, imponerles 
la pena que aquellas tienen establecida y declara
da. Pero la suerte de estos desgraciados ha causa
do á todo el mundo la mayor lástima y compa
sión ; y lo que se ha hecho con ellos ha sido en
viarlos á sus respectivos países. jOxalá que este 
exemplo de ingratitud y ferocidad desengañe á las 
naciones sobre lo poco ó nada que hai que contar 
con la lealtad inglesa 1

AUSTRIA.
Viene 1% de diciembre.

Acaba de publicarse aqui una carta mui curio
sa del viagero aleman Seetzen. Durante su larga 
permanencia en el gran Cairo ha hecho amistad 
con un árabe que acababa de venir de la capital del 
seino de Bornoo, en lo interior de Africa. Este 
árabe ha dado al señor Seetzen una alta idea del 
poder de este estado de ia Nigricta, y asegura que 
en la corte de Bornou habla muchos cautivos fran- 
ceses, los quales habían llegado allí hace bastantes 
años, y establecido por cnenta del Sultán de Bor
nou una fundición de cañones. Es mui posible que 
el señor Seetzen haya confundido el término de 
franc ó franco, denominación común de todos los 
cristianos en el oriente con el de francés.

Hai pues esperanzas de saber algunas neticias 
del paradero del señor Hornemaon , y de otros via- 
geros que han penetrado en lo interior del Africa, 
y de tos quales nada se ha sabido hace algunos 
años.

Del 14.
El gran negocio que ocupa aqui en el día la 

atención de todas las clases de la sociedad es el de 
los billetes del banco. El cambio estuvo anteayer 
entre 730 y 800, y se esperaba que hubiese ido 
ganando. A consecuencia de una orden superior los

negocios que se hicieron ayer en la bolsa fue solo 
en papel- monedaj y hoi es tan grande ía abundan
cia de papel, y tantos los que quieren reducirle i 
metálico, que el cambio ha baxadp á 1035 , y aun 
se ha negociado alguno á 1100 y aun á mas.

S. M. el Emperador babia concedido á los deu
dores que habían hecho contratas ú obligaciones á 
pagar en metálico, y qae no se hallaban en dispo
sición de poder cumplirlas á causa del descrédito 
del papel-moneda y escasez de numerario, una 
próroga para pagar en 1." de octubre de 1Í1T con 
ciertas condiciones para asegnrar sus capitales á ios 
acreedores; pero el comercio ha enviado una dipu
tación á S. M. con una representación sobre los per
juicios que ocasionaría esta providencia , los que se 
expresan por menor en una memoria que acompa
ñaba á la representación. El Emperador ha recibido 
á la diputación con mocho agrado, y le ha pro- 
metido exáminar cuidadosamente eo un consejo de 
hacienda su solicitud y las razones eo que te 
funda.

La» medidas adoptadas por el gobierno para 
minorar el exército austríaco van exeemándose su
cesivamente. Todos tos oficiales supernumerarios, 
y los que de los regimientos del landjuehr hablan
Ítasado á los de línea, pueden retirarse y volver á 

a clase de paisanos , y se les dará un año de gra
tificación. También se concede el retiro á lo» que 
uo están ya por su edad en estado de continuar eo 
él servicio.

Créese que los progresos de los wechabltas y 
los triunfos qne van consiguiendo podrán influir 
mucho eo la determinación de los turcos para ha
cer la paz con la Rusia. La Paerta se ha visto ya 
precisada á suspender la marcha de muchos cuer
pos de tropas asiáticas destinados para el campo de 

„ Schomla , y ha mandado que marchen contra es
tos terribles enemigos del Alcorán. De todos modos 
es cierto que la Paerta no se halla eo estado de 
poder sostener dos guerras tan formidables. Ea 
Coastantinopla nadie dada de que si las negocia
ciones con la Rusia toman un aspecto favorable, 
marchará á toda prisa at Asia una gran parte dél 
exército otomano que está i las órdenes del grao 
visir.

El cordon de tropas austríacas en las frontera* 
de la Servia no es mui fuerte , ni necesita serlo,pues 
subsiste éntre nosotros y el senado servio la mejor 
armonía y buena inteligencia.

El general en gefe de los servios Czerni-Jorge 
ha venido á Belgrado, y ha asistido á muchas se
siones importantes del senado, relativas al estado 
actual de la provincia.

GRAN DUCADO DE WURT2.BURGO.
Wurtzbnrgo 14 de diciembre.

El barón de Gebsatel, que había ido i Munich 
en calidad de comisario de S. A. I. el gran duqqe 
de Wurtzburgo para arreglar las diferencias susci
tad.* entre las dos cotíes sobre 19- execucion de 
tratado de Presburgo, ha sido llamada aqui para



servir ia plaza de consejero de Estado, y tendrá la 
dirección de los Negocios eclesiásticos, de la Ins
trucción pública y de la administración de los es
tablecimiento;; piadosos.

El barón de Robbenaw pasará a Munich en 
lugar del señor Gebsatel > y eo calidad de minis
tro plenipotenciario.

IMPERIO FRANCES.
Parts aj de diciembre. 

f SE NADO conservador.

Continuación de la sesión del dia 10 dé diciembre.
^ FJ concejero de Estado conde Cafarelli presen
tó al senado «1 siguiente informe:

Serenísimo Señor.
' Senadores: S. M. nos ha encargado presentaros 
nn proyectó de senado-consulto, en el que ten
dréis el gusto de reconocer ei carácter de utilidad 
púb.ica, de fuerza y de previsión que ilevan con
sigo los vastos proyectos de S. M.

El imperio disfruta de una paz profunda , y 
Tos pueblos que le rodean, íntimamente convenci
dos de que la garantía mas segura de su reposo y 
tranquilidad se hallará constantemente en su alian
za con el pueblo francés , estrechan mas cada dia 

Tos vínculos .que los unen á éi; de suerte que pa
rece que no. formarán mas que una sola y gran fa
milia por sus'sentimientos para con el augusto gefe 
*de la Francia.

Si los furores de la guerra asolan todavía Jas 
'extremidades de la Europa; si una porción de una 
nación vecina , engañada y agitada por las faccio
nes, desconoce todavía sus verdaderos intereses, 
bien sabéis señores, que es necesario buscar la cau
sa de todo esto en las pérfidas maquinaciones de 
ese gobierno enemigo de la Europa, que rechaza
do y amenazado en todas partes, no tiene ya mas 
que un rincón de tierra donde poder atizar el fue
go de la discordia y de las disensiones civiles.

La Iogíaterra bloquea los puertos de la Euro
pa t sus navios, arrojados de todo el continente, 
recorren ¡os mares buscando conductos por donde 
dar salida á los productos de sus fábricas, amonto
nados en los almacenes de sus habitantes conster
nados; pero el mundo conoce ya su sistema crimi
nal : eo todas partes son desechas sus tramas, y 
desconcertadas sos maquinaciones; y en fin las na
ciones todas saben ya apreciar su alianza fatal y 
sus Servicios desastrosos.

S. M., en medio de la calma que ha restable
cido en el imperio y en la Europa, te ocupa eD me
jorar su marina, y su talento le sugiere los medios 
Eficaces de poder oponer á sus enemigos , eo los ma
res, exércitos numerosos, animados, contó sus an
tiguas y formidables falanges, .del deseo de con
quistar la paz universal. Las voluntades de S. M. 
serán siempre las del destino , porque el poder y ei 
talento reunidos logran siempre lo qne quieren.

Ya están creados varios establecimientos marí
timos : las costas, cuya extensión se ha aumentado, 
están par todas partes defendidas por soldados es
forzados, y fortificadas por el arte: los arsenales 
están abastecidos de todas las materias necesarias: 
en nuestros puertos se construyen navios; y algún 
dia podrán nuestras esquadras medir sus fuer&as 
con las enemigas, y dominar en los mares.

S. M. ha conocido la necesidad que hai de ma
rineros para armar y dirigir los navios, pues 10S 
que en la actualidad hai en las esquadras no son 
bastantes para llevar adelante sus proyectos gran

diosos , y para nuevos designios se necesitan nue
vos medios.

Ei comercio y la pesca, qne antiguamente mi
nistraban marineros al estado , son también en e! dia 
de poca consideración: asi que, es preciso formar, 
sin pérdida de tiempo, una nueva institución para 
ocurrir á las necesidades de la patria.

A la voz de S. M. va á salir de los departamen
tos marítimos una multitud de jóvenes, que sien
do á un mismo tiempo marineros y soldados , se 
mostrarán dignos émulos de los que han levantado 
á tan a'-to grado la gloria de las armas del imperio.

Yo, señores, voi á descubriros las basas de es
ta institución, de la qual S. M. espera los .resul
tados mas ventajosos.

£1 Emperador ha reconocido qne la conscrip
ción era el único medio de proporcionar á la mari
na todos los hombres de que necesita; pero al mis
mo tiempo ha conocido qne este medio no podía 
ser extensivos todo el territorio del imperio, por- 
qne las afecciones é inclinaciones de los hombres 
son por lo general el fruto de los hábitos. Por esta 
razón el habitante de las ciudades de lo interior, 
que nunca ve el mar ni los marineros, es, por de
cirlo asi, enteramente extraño á este elemento y á 
semejante género de vida: se forma de todo ello 
una idea monstruosa, y prefiere el servicio de tier
ra , para el qnal han excitado ya su primer entusias
mo las innumerables victorias de nuestros exércitos.

El habitante de las costas, por el contrario, 
desde sus primeros años oye hablar de marina, y 
no hai cosa alguna de quanto le rodea que no le 
presente su imagen. Aun siendo niño se divierte 
con este elemento, sobre el qual arrostrará algua 
dia las borrascas y los combates. Nacido en las 
costas inmediatas á las de su enemigo, conoce la 
necesidad de defenderlas, porque tiene que prote
ger á su familia y sos propiedades; y es mas fuer
te en e'l que en ningún otro el sentimiento de re
sistir á las agresiones: él es á un mismo tiempo 
hombre y ciudadano.

En los departamentos marítimos es donde de
be hacerse la recluta para la marina; y en toda la 
línea de las costas debe hacerse también la elección 
de los hombres destinados para servir en el mar.

Pero.este servicio está expuesto á tantas vicisi
tudes y peligros, que es necesario principiarle des
de la edad mas tierna, en que los órganos son dó
ciles, y el cuerpo flexible, y en que se contraen 
sin trabajo ninguno todos los hábitos. Es necesario 
que el marinero se acostumbre con tiempo á los 
peligros, y que, como por juguete , aprenda á pre
sentarles un rastro firme.

En este supuesto se sacarán para marineros los 
jóvenes desde la edad de 13 á 16 años; sí fuesen 
de menor edad, tardaría mucho ul estado en apro
vecharse de sus servicios; y si tuviesen mas tiem
po, la constitución física det hombre se acostum
brada con suma dificultad á Jos trabajos y fatigaj 
del marinero.

También debo haceros presente uno de los mas 
bellos pensamientos del Emperador, que es el de 
iniciar desde este momento á los jóvenes conscrip
tos en la carrera á que están destinados.

S. M, ha creado tripulaciones de navios, y tri
pulaciones de esquadrilla. Las primeras, compues
tas de marineros exercifados, destiuarán para el 
servicio de los navios; y para las otras e¡ Empera
dor está armando eo sus puertos varias divisiones 
de buques menores, mandadas por nficiales instrui
dos, y en ellas se exercitarán en las maniobras, 
en gobernar el timón, y en el manejo de las arthas



los marineros jóvenes qne tienen el honor de ser 
llamados á seivir á la patria por el senado-consul
to que os presentamos.

Sin duda, señores, que la experiencia qne ad- 
qrírirán en la navegación de las costas y en las ra
das ncí será tan grande como la que puedan pro
porcionar expediciones lejanas; pero por este me
dio se familiarizarán con su estado ; verán y ven
cerán las dificultades ; tomarán gusto á este género 
de vida, por lo mismo que íes presentará obstácu
los que aprenderán á vencer; de suerte que dentro 
de pocos años estarán en disposición de seivir útil
mente en los navios de S. Al.

Al mismo tiempo qne el Emperador se ocu
paba en los medios de hacerse con marineros, to
maba también las providencias mas propias y con
venientes para formar los oficiales que deben man
darlos. En los designio* de S. M. , cuyo conjunto 
lleva siempre el sello del genio que preside á la 
prosperidad del imperio, todo está enlazado estre
chamente , y nada omitido ni olvidado.

-Proyecto de senado-consulto.
articulo i. Los distritos marítimos de los 30 

departamentos abaxó designados cesarán de contri
buir con gente para la conscripción del exército de 
tierra, v se reservarán para la conscripción del 
servicio de inar.

art. h. Los 30 departamentos en que se re
servaran los distritos marítimos son:
Alpes marítimos. 
Apeninos.
Aude.
Baxos Pirineos.
Bo¡ .is de! Ródano. 
Calv -dos. 
Ch.ire.it.;-Inferior: 
Costas det Norte. 
Di le.
Dos- Ncthes. 
Escalda.
Finisterre.
Gard.
Genova.
Girocda. •

Ilerauit.
I e-ct-Vilaine. 
Landos.
Loira ■ Inferior.
Lis.
Mancha.
Moiirennote.
Morbihan.
Norte.
Paso de Calais. 
Pirineos oriéntale». 
Sena Inferior. 
Somme.
Var.
Vendee.

art. ni. Diez mil conscripto* de cada una de 
las clases de 1813, 1814, 1815 y 1816 quedan 
puestos desde ahora á disposición del ministro de 
la marina.

art. ív. El presente senado-consulto se en
viará á S. M. I. y R. por medio de un mensage.

S. E. el ministro de Estado conde Regnaud de 
St. Jean d’Angelí leyó el informe siguiente:
Informe del ministro de la Guerra d S. AI. I.y R.

París 9 de diciembre de 1810.
Señor:

Según las leyes de nuestra organización militar 
debe hacerse en t.° de enero de 181 t la conscrip
ción ; y en vista de esto presento á V. M. un pro
yecto de senado-consulto.

No he distinguido la conscripción de este año 
en contingente activo y de reserva; porque me ha 
parecido que la intención de V". M. era hacer pro
gresivamente y en todo el año la conscripción.

A medida que vayan llegando los nuevos cons
criptos á sus banderas, deberían ser licenciados 
otros tantos soldado* veteranos para que se volvie
sen á sus casas. Ya se ha dado licencia á mochos, 
y V. M. tendrá en consideración las circunstan

cias de la guerra de España y de Portugal para 
autorizarme á fin de conceder mas <5 menos licen
cias definitivas.

La conscripción es la base de la prosperidad de 
la Francia , y la que tantos anos há tiene apatra- 
dos y lejos de nuestro territorio los estragos de la 
guerra.

Quando \r. M. ajaste la paz marítima, y se 
halle en el caso de poder licenciar sus exércitos, 
será igualmente necesario sacar cada año una parte 
de la conscripción para mantener las fuerzas de 
V. M. en un pie qual corresponde á vuestro im
perio; pero me parece que en tal caso no se nece
sitará mas qne una tercera parte de la conscrip
ción , que propongo sacar ahora' lo qne formará en
tonces una novena parte á lo mas de los hombres 
comprehendidos en la conscripción. Desde luego 
se ve quan llevadera será esta contribución, que es 
la primera de que son deudores los franceses á la 
patria. La milicia, que parecía una iastitucion 
moderada, pero qne se hallaba sobrecargada de una 
multitud de exenciones, ha sido mui gravosa a la 
nación en tiempo de las guerras de Luis xiv , y 
aun en la de Flandes y de Bohemia.

La conscripción de 1811 ocasionará afganos gas
tos extraordinarios para la primera entreg. del ves
tuario , para los gastos de la marchas Scc. &c., de 
un número de hombres tan considerable. He inclni- 
do estos gastos en el budjet del año, y están com
prehendidos en las disposiciones generales que V. M. 
ha tomado para tas rentas de esta clase , sin que se 
necesite por este aumento de gastos el que se au
menten los impuestos. En mí ministerio se echa 
de ver claramente el estado próspero de la* rentas 
de V. M. No restan que pagar mas que algunos 
objetos contenciosos qne necesitan examinarse; nin
guna cosa perteneciente al servicio está detenida, 
y todos mis gastos, en otros tiempos tan atrasa
dos , están en el día corrientes.

Soi, señor, con el mayor respeto de V". M. I* 
y R. el mas humilde servidor y fiel súbdito = El 
ministro de la Guerra = Firmado = duque de 
Feltre.

Concluida la lectura de este informe, el conde 
Regnaud de St. Jean d’Angeli tomó la palabra, y 
habló en estos términos:

Serenísimo señor:
Senadores: Quando S. AI. llamó á servir baxo 

sus águilas ¡as conscripciones de les años de 1809 
y 1810 antes de la época regular, anunció la vic
toria y la paz como premio del deouedo de sus 
nuevos soldados.

£1 Emperador ha cumplido su palabra; ha 
vencido y ha hecho la paz sin haber tenido necesi
dad de adelantar el momento en que los franceses, 
sujetos á la conscripción , debían satisfacer esta 
deuda á la patria.

£1 tiempo ha hecho que llegue el término pe
riódico en que debe efectuarse el reemplazo del 
exército.

A principios del año de 1811 debe prepararse 
la conscripción de este año para entrar sucesiva
mente en Jas filas, y reemplazar en ellas á los va
lientes que han perecido en las batallas, ó á 1c* 
veteranos que vuelven al sedo de sus familias i 
llevarles sn gloria y buscar allí su descanso.

El número de hombres sacado en las conscrip
ciones anteriores ha sido de iíg3; ahora se piensa 
hacer esta saca sucesivamente, y con la distincioil 
de servicio inmediato y de reserva.

Aunque no sea en la actualidad necesaria ¡a 
totalidad de uu alistamiento igual al de las ecos-



io4

cripciones anteriores, S. M. ha pensado qne era 
mas conveniente poner á disposición de sn minis
tro de la Guerra el número de conscriptos emplea
dos en los años anteriores»

Estos serán despoes sacados sucesivamente, ea 
virtud de los decretos de S. M., y según que hu
biere necesidad»

No será necesario aumentaroingnn gasto, pues 
los fondos señalados por el bndjet de 1810 para 
este objeto, ó dispuestos para el del año de 1811, 
bastarán para los gastos de estos dos años y de to
dos los ramos del ministerio.

La Francia, señores, no necesita hacer ningún 
nuevo esfuerzo, ni ningún sacrificio extraordinario, 
para mantenerse en una actitud respetable , y ma
nifestarse protectora de sus amigos, y amenazar á 
fus enemigos. *

No siempre es necesario hacer con esta mira el 
alistamiento de la conscripción, que es un tributo 
personal, y un garante de la independencia, del 
poderío y de la gloria del imperio; tributo qne, 
asi en tiempo de paz como de guerra , debe satis
facerse cada año en una proporción mayor ó me
nor. El mínimum de esta proporción debe ser siem
pre, aun en tiempo de paz, en razón compuesta 
i.0 del resultado de la mortalidad ordinaria; 2.a 
del número de las licencias que se concedan.

El número de licencias seria en tal caso de una 
quinta parte del exército, á no ser que un gran 
número de franceses prefiriese la vida militar, sus 
gloriosas aventuras y peligros honoríficos á un des
canso , ó á unos trabajos á que no están ya acos
tumbrados.

Estos valientes militares satisfacen voluntaria
mente de este modo, y por un tiempo que regu
larmente comprehende toda la duración de su vi
da , la deuda de una parte de sus conciudada
nos, al mismo tiempo que forman en todos los 
cuerpos del exército aquella reserva inagotable, 
aquel fondo de guerreros veteranos, que con su 
cxemplo adiestran las tropas visoñas, y aseguran 
la victoria.

Si se reflexiona en I2 extensión, en la duración 
y en ei amor de estos veteranos para con su pa
tria, ¿qué francés dudará asociarse á ellos quando 
oye la voz de la patria que le llama, de la leí que 
le manda, y de la gloria qqe le espera?

Proyecto de senado-consulto. 
articulo i. Quedan puestos á disposición del 

ministro de la Guerra para el reclutamiento del 
exército 120© hombres de la conscripción de 1811.

art. 11. Estos se sacarán de entre los franceses 
nacidos desde el i.a de enero de 1791 hasta el 
31 de diciembre del mismo año, 

art. ni. Se determinarán por reglamentos de 
administración pública las épocas en que hayan de 
sacarse.

art. iv. El presente senado-consulto será pre
sentado á S. M. 1. y R. por medio de on mei.sage.

Estos dos proyectos de senado-consolto fueron 
remitidos para su eximen á comisiones especiales, 
y se señaló el dia 13 de diciembre para la próxi
ma sesión del sentido,

ESPAÑA,
Madrid 2 g de enero de 181 r.

Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado,

En nuestro palacio de Madrid á 22 de enero 
de 1811.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa
ña! y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo qne sigue :
articulo 1. „ Con arreglo á nuestro decreto

d<; 19 de abril del año próximo pasado se ftrmarán 
tí% los pueblos, que á continnacion se expresan, las 
compañías de milicia cívica que á cada uno se de
tallan.

art. ir. En la villa de Vexer se formarán dos 
compañías.

Para capitanes de ellas qnedao nombrados Don 
Diego Naveda y D. Diego Muñoz; para tenientes 
D. Josef Arenillas y D. Miguel Salcedo y Nuñez, 
y para subtenientes D. Fernando Mesa y D. An
tonio Josef de Arenillas.

art. ni. En la ciudad de Arcos de la Fronte
ra se aumentarán tres compañías, que formarán 
un batallón con la ya creada.

Nombramos para comandante de este batallen 
á D. Juan Zapata y Caro; para ayudante á Don 
Josef Cremona, y para abanderado á D. Pedro 
Buzón.

Para capitán de la segunda compañía á D. Ro
mualdo Carrera; para teniente á D. Fernando In
fante , y para subteniente á D. Antonio López Fa- 
xardo.

Para capitán de la tercera compañía á D. Fer
nando La-Puente; para teniente á D. Antonio Obre- 
gon, y para subteniente á D. Antonio Ximenez.

Para capitán de la quarta compañía á D. Fer
nando de Beas; para teniente á D. Josef Beas, y 
para subteniente á D, Pedro Prado.

Para capitán de la primera compañía á D. Fer
nando Cabrera en reemplazo de D. Joaquín Ibarra; 
para teniente á D. Juan Beas en la vacante de Don 
Fernando Cabrera, y para subteniente á D. Pedro 
Sánchez.

art. iv. En el batallón de milicia cívica de la 
ciudad de Xerez de la Frontera queda nombrado 
comandarte el mayor deI mismo batallón D. Pe
dro Graj des.

art. v. Nuestros ministros de lo Interior y de 
Guerra quedan encargados de la ex.^cuciou de este 
decreto. = Firmado = YO EL REI. = Por S. M., 
el ministro secretario de Estados:Firuaauo=:Ma
riano Luis de Urquijo."

El general Suchet entró el 2 de este mes en 
Tortosa, la qual se ha rendido á discreción, como 
también todos sus castillos. La guarnición, com
puesta de 9400 hombres, ha quedado prisionera 
de guerra. Se fían encontrado en la plaza 170 ca
ñones y millón y medio de cartuchos.

TEATROS.
E i el del Príncipe , á las siete de la noche, se re

presentará por la compañía española la tragedia nueva 
de Mr. Arnaud en quatro artos titulada Oscar, hijo de 
Ossian, traducida por D. N. Gallego , en la que habrá 
una decoración nueva en el aclo tercero, pinrada por 
D. Josef Rivelles; y el fin de fiesta las Castañeras 
picadas.

En el de la Cruz, á lw quatro y media de la tarde, 
le ejecutará la ópera en dos actos titulada el Niño en 
el bosque, conocida por Ramona y Roselío, refundid* 
por el momo autor, en la que saldrá toda la compañía 
de versos á cantar los coros, ejecutando el papel da 
capitán de bandoleros la señora Manuela Carmena; y 
concluida se bailará el bolero.

EN LA IMPRENTA REAL.


